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 Se tiene que el Dr. ÁLVARO JAIME LÓPEZ SÁNCHEZ, aceptó el 

cargo de amparo de pobre para representar a la parte demandada.  

 

Téngase en cuenta que se contestó la demanda dentro del 

término de ley y se propuso excepciones de mérito.  

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte pasiva, se 

ordena correr traslado a la parte actora por el término de diez (10) 

días de conformidad con el artículo 443 del C. G. del P.   

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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 De la solicitud de levantamiento de medida cautelar, no habrá 

lugar a accederse en consideración que su fundamentación solo se 

determinará una vez se resuelva sobre las excepciones de fondo 

planteadas.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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